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Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00901 

Proceso Ejec alimentos 
Cuaderno Principal 

 

 

No se concede la apelación interpuesta por el apoderado de la pasiva por 

improcedente como quiera que estamos frente a un proceso de única instancia 

conforme lo dispone el art. 21 del C.G.P. 

 

No obstante conforme lo dispone el parágrafo del art. 318 ibidem, tramítese el 

recurso presentado como reposición por ser el recurso procedente. 

 

Por secretaría fíjese en lista el recurso y vencido el término de ley ingrésese el 

expediente al despacho para resolver. 

 

No se hace pronunciamiento alguno frente a la liquidación del crédito y la 

liquidación de costas por no encontrarse ejecutoriada la providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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25 de enero de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00288-00 

Proceso CESACION DE EFECTOS CIVILES 
Cuaderno principal 

 
Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de CESACIÓN 

DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por LUZ 

MIREYA MORENO BELTRAN contra SAUL GORDILLO GOMEZ. 
 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 
De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 
Se ordena el emplazamiento del demandado SAUL GORDILLO GOMEZ, 

conforme a lo ordenado en el artículo 108 del Código General del Proceso, para 

lo cual, por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 

del Decreto 806 del año que avanza, haciendo las publicaciones en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo 

anterior y contabilizado el termino correspondiente, ingresen las diligencias al 

despacho para continuar con el tramite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Se reconoce personería al abogado MARCO ANTONIO SUAREZ RIVEROS 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

AP 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ 
 JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:         

e3806da303e923872385867f582168e5d6798806a7cbd1bafb052df1f162c5aa 
Documento generado en 22/01/2021 05:07:23 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00320-00 

Proceso CUSTODIA Y CUIDADO 

Cuaderno  

 
En atención a la petición presentada por el señor ALEX DIDIER 

CAMARGO SILVA (archivo 00) se le pone de presente lo siguiente: 
 

El  derecho  de  petición  no  procede  para  poner  en  marcha  el  aparato 
judicial dado que conforme lo establece la Corte Constitucional, en sentencia 
T-377-00, del 03 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando 
indicó: “El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 
judicial  o  para  solicitar  a  un  servidor  público  que  cumpla  sus  funciones 
jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la 
ley procesal.  AhoRA  bien,  en  CASO  de MORA  judiciAL  puede  existir  tRAnsgresión  del debido 
proceso y del derecho de ACCESo efectivo A LA justiciA; pero no del derecho de petición. Dentro 
de LAS ACtUAciones ANte los jueces pueden distinguirse dos. De un LADO, los ACtos estrictAMENTe 
judiciALES y, de otro LADo, los Actos ADMinistRAtivos. Respecto de éstos últimos se APLICAN lAS 
NORMAS que rigen LA ADMinistRACIón, esto es, el Código Contencioso AdministRATIVo. Por el 
contRARIo, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser 
resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 
como   quiera   que   “las   solicitudes   que   presenten   las   partes   y   los 
intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con 
la litis tienen    un    trámite    en    el    que    prevalecen    las    reglas    del 
proceso”. (Negrilla fuera de texto). 

 
Es importante precisar que el proceso de la referencia se encuentra terminado 
mediante la conciliación celebrada el 6 de agosto de 2019 y archivado, razón por 
la cual este despacho carece de competencia para realizar cualquier 
pronunciamiento y solo se pronunciará conforme los anexos aportados. 

 
Advierte el juzgado que el contenido del acta de conciliación celebrada en el 
juzgado el 6 de agosto de 2019, es claro, expreso y exigible, y contiene la 
reglamentación de los derechos y obligaciones de los padres para con su hija 
menor de edad, las cuales fueron acordadas por las partes. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 25 de enero de 2021 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 
Ahora bien, si la conciliación no se está cumpliendo por parte de alguno de los 
padres de la menor de la niña, deberán acudir ante las autoridades competentes. 

 

Respecto de lo demás, por recaer en asesorías jurídicas que la suscrita está 
imposibilitada hacer, se le aconseja asesorarse jurídicamente de un abogado. 

 

NOTIFIQUESE AL PETICIONARIO POR EL MEDIO MAS EXPEDITO. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AP 
 

 

 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D.C.,    22  de enero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00085-00 

Proceso Fijación de Alimentos 

Cuaderno No. 1 

 

 

   De acuerdo a lo informado a folio anterior se releva del cargo a la abogada en 

amparo de pobreza de la demandante y en consecuencia se designa al Dr. RENE 

MACÍAS MONTOYA, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 

remacias29@hotmail.com, celular 3176442386.  

 

   Líbrese comunicación por el medio más expedito remitiendo esta 

providencia. Hágase las observaciones de ley y adviértasele que la aceptación del 

cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

   Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 25 de enero de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2009-00468-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno No. 1 

 
 

De acuerdo a lo informado a folio anterior se releva del cargo a la abogada en 

amparo de pobreza del demandante y en consecuencia se designa al Dr. LUIS 

HERNAN MURILLO HERNANDEZ, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, celular 3112929028. 

 

Líbrese comunicación por el medio más expedito remitiendo esta 

providencia. Hágase las observaciones de ley y adviértasele que la aceptación del 

cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 

 
ANA MILENA TORO GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00598 

Proceso Divorcio  
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

 

Atendiendo la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la 

demandada (página 57 archivo digital 00) y por encontrarse ajustada a las 

exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y 152 del C. G. del P., el juzgado 

ampara por pobre y en consecuencia dispone:   

 

 1.- Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado, desígnese abogado de 

pobre a la parte demandada.  

 

2.- Teniendo en cuenta que en la lista de auxiliares de la justicia consultada 

en la página WEB de la Rama Judicial no enlista abogados para amparo de pobre, 

se designa al Dr. (a) LUIS HERNAN MURILLO HERNÁNDEZ quien se ubica 

en 311 292902 y murilloluisabogado@hotmail.com. 

 

Comuníquese POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO advirtiendo que la 

aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

3.- Suspéndanse los términos de contestación conforme lo indica el 
artículo 152 del C. G. del P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LFP 
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25 de enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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